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Sucesión Intestada de Rosa Elvira García Achuri   Rdo. nro. 2022-00055-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

El Bagre (Ant.), enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés. (2023) 

 

 

Proceso: Sucesión intestada de ROSA ELVIRA GARCIA ACHURI. - 

Interesada: MARIA GLADYS AGUIRRE GARCIA 

Radicado: 05250-31-84-001-2022-00055-00 

Sustanciación  Nro. 015 de 2023. 

 

 

De las cuentas rendidas por el secuestre designado en este asunto, se 

corre traslado a la parte interesada por el término de 10 días conforme lo 

dispone el numeral 2º del artículo 500 del CGP.- 

 

Igualmente se requiere a la parte interesada para que presente la 

adjudicación de los bienes, puesto que ya en este proceso se decretó 

dicha etapa y se concedió un termino judicial para desarrollar dicha labor, 

término que a la fecha se encuentra vencido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

SERGIO ANDRES MEJIA HENAO 

JUEZ 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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